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La Enseñanza 

de la Lengua M aterna

La enseñanza debe ser racional, debe ser lógica, se ha dicho. Y tal 
principio es e l punto de partida de toda orientación d idáctica moderna. 
Por ello , en lo que se refiere a la enseñanza del idioma, los intentos 
han sido muchos y la preocupación c a s i permanente en eso de lograr 
normas p recisas que favorezcan e l alcance de un aprendizaje verdade
ramente eficaz. Es cierto que, por lo menos en nuestro medio, no hemos 
ido más a llá  de los v iejos moldes, tan gastados, de la antigua enseñan
za absurda y hasta despiadada de aprender sólo por aprender. Se ha 
sostenido antes que e l estudio racional de la lengua materna, e l e je rc i
cio memorístico de contenidos gram aticales desvinculados de toda fun
ción real que permita un conocimiento útil del idioma. En la escuela 
primaria se ha abusado por mucho tiempo de la ejercitación gramatical 
imponiendo a l alumno la tortura de conffaponer categorías gram aticales 
a un conjunto de unidades expresivas, espontáneas, cargadas de intui
ción, que, como suyas, constituyen los recursos idiomáticos que tínica
mente puede comprender y utilizar. Es decir, por un lado se ha dejado 
marchar el lenguaje del niño y por otro lado la gramática. El convenci
miento de que el niño opera con intuiciones, a través de situaciones 
concretas, unitarias y s ign ificativas , y no con la s  palabras mismas, 
a is lad as de la s  cosas en su representación abstracta, derivó hacia un 

nuevo sentido de la enseñanza y a una adecuación más precisa de sus 
formas y sus fines. Se dió preferencia a l lenguaje oral, a los conteni
dos de expresión, y a una sistem atización ulterior de los elementos 
normativos del lenguaje, que desplaza el estudio de la  gramática a l s i
tio que le corresponde. En nuestras escuelas no siempre se ha procedi
do a s í, pero por lo menos los programas o fic ia les ya van señalando la
orientación.
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En la  enseñanza secundaria no ha ocurrido lo mismo. El proceso 
in iciado en primaria se corta violentamente y antes de atender a la s  
necesidades idiom áticas del educando se da preferencia a la fijación 
de conceptos, reg las y enunciados que, en ocasiones, resultan sin sen
tido para la  comprensión exacta de los elementos constitutivos de la 
lengua.

Naturalmente que la s  mismas ca racterísticas s ico lóg icas del ado
lescente exige un conocimiento más profundo de los principios norma
tivos de toda c iencia . Su capacidad de abstracción, su manera de pro
ceder por vía in telectiva, facilitan la determinación de relaciones entre 
hechos generales o abstractos. Y en este sentido el estudio de la  gra
mática favorece los requerimientos de una bien dirigida d isc ip lina men
ta l. Pero junto a ello  es imprescindible atender a la s  necesidades cu l
turales que una edad tan crítica  reclama perentoriamente y que habrán 
de satisfacerse  en e l momento mismo de la  formación integral y defini
tiva . Por lo que, s i en e l caso del lenguaje ha de pensarse en un apren
d iza je que no deje a un lado ni lo práctico ni lo teórico, éste deberá 
ser orientado tratando de estab lecer un fundamento racional que permi
ta adquirir e l dominio del idioma mediante e l conocimiento adecuado 
de los principios generales de la gramática.

En este sentido, se  comenzaría la enseñanza partiendo de conteni
dos rea les del habla hasta culminar con e l tratamiento de los conteni
dos gram aticales. Los e jerc ic io s prácticos iniciarían todo ciclo de e s 
tudio, y la  sistem atización posterior conduciría a la  fijación de concep- 
t° s  y generalizaciones gram aticales surgidos de la s  situaciones ana li
zadas en c lase .

En una orientación a s í concebida habrá de seguirse e l orden lógico 
y natural que supone todo proceso de adquisición de habilidades o de 
fijación de conocimientos prácticos. En nuestro caso  lo esencia l es 
obtener dominio en e l manejo del idioma. Necesariamente se han de se 
guir tres etapas estrechamente vinculadas entre s í, que no es posible 
a lterar sin menoscabo de la s  mismas condiciones del aprendizaje que 
nos proponemos alcanzar. E sas etapas pueden señalarse a s í: 1, Nece
sidad de obtener experiencias de lenguaje (recursos que se han de ad
quirir a l leer o escuchar); 2, Oportunidad de poner en acción la s  expe
riencias adquiridas (hablar, escrib ir); 3, Medios de corregir los conte
nidos y formas de expresión. Cada etapa exigirá el tipo de actividad o 
de ejercitación necesaria . La primera etapa comprenderá activ idades 
de lectura, vocabulario, audiciones rad ia les, etc. La segunda etapa in
c lu irá  ejercitación en la  composición oral, en la composición escrita y 
en la pronunciación y entonación. En la tercera se adquirirá e l conoci
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miento del idioma en su mecanismo lógico, gramatical o literario (s in 
tax is , ortografía y técnica literaria).

Sin embargo, e l orden que se seguirá en e l cumplimiento de e sa s  
tres etapas no debe ser estricto, s i se  ha de evitar la alteración del 
proceso orgánico del hecho mismo del lenguaje. Cada c ic lo  de ejerciw - 
ción práctica estará completado por e l de conocimientos teóricos de 
aplicación correctiva. Así por ejemplo, uno de los medios directos de 
adquirir experiencias de lenguaje es la lectura: comprender exactamen
te e l pensamiento escrito , precisar la estructura de la s  unidades expre
s ivas, desentrañar su intención y sus diferentes matices sign ificativos: 
lo que supone ya un estudio efectivo de algunos aspectos de teoría gra
matical o de teoría literaria . En igual forma sucederá cuando se llegue 
a la etapa de composición oral o escrita : se hará imprescindible in ic iar 
a los alumnos en e l conocimiento de elementos fonéticos y de normas 
ortográficas y de construcción gramatical.

Con ta l criterio es posible esbozar un breve esquema de los conte
nidos de un programa para el estudio del idioma en primer año de educa
ción media. Comprendería e l desarrollo de la s  siguientes unidades:

PRIMERA UNIDAD: E l Idioma y la oración. Lectura; vocabulario. 
La oración, su c las if icac ión , su entonación. Los signos de puntuación.

SEGUNDA UNIDAD: L os E lem entos esencia les de la oración. L ec
tura; vocabulario. La articulación de la oración en sujeto y predicado. 
Palabras con función de sujeto; palabras con función de predicado: de
marcación formal, funcional y sign ificativa . La concordancia de verbo 
y sujeto en la articulación de los elementos esenc ia les de la oración.

TERCERA UNIDAD: Los E lem entos complementarios de la oración. 
Lectura; vocabulario. La articulación del sujeto; la articulación del 
predicado. Palabras con función complementaria: demarcación formal, 
funcional y sign ificativa .

CUARTA UNIDAD: La Oración y sus elem entos de enlace. Redac
ción; ortografía. Los nexos entre palabras de diferente o idéntica fun
ción: demarcación funcional; la invariabilidad formal de los nexos y su 
carencia de significado. La concordancia del adjetivo con e l sustantivo 
en la articulación del núcleo con su complemento.

QUINTA UNIDAD: L a  Composición. Composición oral y composición 
escrita ; ortografía. Los fonemas; la acentuación.

Esta distribución en cinco unidades de aprendizaje de los progra
mas de primer año respondería a un criterio rigurosamente técnico, tan
to desde el punto de v ista didáctico como desde e l punto de v ista  lin 
güístico . En cuanto a lo didáctico, la necesidad de dar, como hemos 
dicho antes, una orientación racional, lógica, a toda forma de enseñan
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za de la  lengua materna, ju stifica  la in iciación del aprendizaje desde 
el estudio de la unidad del habla, la oración, como único medio de ad
quirir dominio completo en e l uso del idioma, y a donde debe estar diri
gido todo propósito de conocimiento y empleo adecuado de una lengua. 
El idioma e s  un medio de comunicación portador de sentido, y sólo hay 
sentido en la s  formas unitarias de expresión: de a l l í  la importancia de 
la  oración como instrumento necesario a todo acto de comunicación, y 
de a l l í  su valor eminentemente didáctico para toda enseñanza eficaz de 
la s  formas idiom áticas, tanto en su aspecto práctico como en e l teórico- 
gramatical. Por esta razón, la s  unidades propuestas están centradas 
en e l estudio de la estructura de la  oración: primero, considerando a 
ésta  en s í  misma, dentro de su significación unitaria, y luego, descom
poniéndola en los elementos que la integran como tal. Tal organización, 
quizás la única desde e l punto de v ista didáctico, responde a los prin
cip ios pedagógicos esen c ia les  que se refieren tanto a la forma de d is 
tribuir la  materia siguiendo una orientación lógica y sico lógica a la  vez, 
adecuada a la s  necesidades de los alumnos en cuanto a ayudarles a 
mantener con claridad en sus mentes el valor relativo de la s  d iversas 
partes de la asignatura, como a l señalamiento de sus objetivos, por la 
manera precisa y evidente con que éstos pueden ser determinados den
tro de un proceso que no los pierde nunca de vista y  que los hace fác il
mente asequ ib les, sobre todo siguiendo en su consecución los procedi
mientos aplicados a l  sistem a del estudio dirigido.

En cuanto a su fundamento lingüístico , la s  unidades se hayan or
ganizadas atendiendo a l valor funcional de la s  formas gram aticales. Se 
güimos e l criterio (sostenido por todos los filólogos modernos) de que 
la lengua responde en su constitución a un sistem a de valores que se 
determina por la  manera como van encajando, por decirlo a s í, la s  unida
des s ign ificativas dentro de la  cadena hablada, organizándose en la s  
formas expresivas que dan estructura a la  oración. Esta estructura es 
resultado de la  articulación lin eal de e sa s  unidades sign ificativas en 
e l conjunto oracional, y en e l cual cada una de e lla s  adquiere un valor 
determinado según la posición que ocupen a l acomodarse a los moldes 
sin tácticos en que se ha de plasmar e l pensamiento por expresar. El 
criterio funcional está pues condicionado por la forma como se articu
lan los miembros de la oración, unas veces como núcleos o complemen
tos, otras veces como nexos, e tc ., dentro de los lincamientos s in tácti
cos de que dispone la lengua, y que en el esquema que proponemos ob
servamos cuidadosamente a l in ic iar e l estudio partiendo de la oración 
y de su ordenación en unidades de sentido más amplias, a través de los 
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P « «  descomponerla luego sus elem ento. s ¡„ . 
o d ie m o s  según b .  diferentes forma, , «  „  h<y.  rc lac io„>da8

P““ ' “  P” C" °  C' r , ,d °  y  y  1-0 se considera primero en e l
mecanismo de 1, articulación del . « j e »  ,  « ,  predio,do, c p r e s .d ,  por
1. conco idanc», y luego en e l modo de estab lece , el en l.ee  de é s to , 
en núcleos y complemento, („ modificad vos), ,e a  articulándose por 
concordancia, por nexos o por simple dependencia directa.

Todo ello  ju stica la  distribución arriba señalada en la disposición 
que va desde la oración hasta los elem entos de enlace y  que culmina 
con la composicton; pues conocido e l valor lingüístico de la primera y  
adquiridas la s  destrezas necesarias pata su reconocimiento en la s  ac- 
tt.vi adCS de ,eCtUra y de a "áU sis sin táctico , está e l alumno en condi
ciones de hacer uso de la  última en toda ejercitación destinada a me- 
jorar su expresión oral o escrita .

En cuanto a la orientación que se ha de seguir para e l aprendizaje 
de cada contenido gramatical en s í  mismo, es de notar que a l tener en 
cuenta e l conocido principio de que todo elemento gram atical, como 
miembro del pensamiento estructurado en una forma de expresión se 

haya compuesto de un significante (su forma) y de un sign ifi cado’ (su 
función semantica y  sin táctica), se  hace indispensable proceder al aná- 
1S1S de toda situación gramatical describiendo cada elemento dentro de 

esos tres aspectos que lo constituyen: su forma, su función y su signi- 
icaco n . Por ello  destacamos la necesidad de renovar la enseñanza 

aplicando para cualquier contenido teórico-gramadcal e l criterio formal 
uneíona 1 y  sign ificativo  sin riesgo a ningún fraccionamiento que desar-’ 

tic “  conformación orgánica del pensamiento expresado. En el mo
mento hay e l propósito, ya de realizaciones concretas, de proceder a 
una revisión critica  de lo que a doctrina gramatical concierne. La con- 
‘ eracion del hecho del lenguaje a la luz de la s  nuevas corrientes lin 

gü isticas, que van desde la escuela positiv ista y  estructuralista hasta 
a posición fenomenológica y  esp iritu a lista , han alterado los viejos 

Principios que regían la s  relaciones de lenguaje, lógica y  gramática.
* caracter funcional de la s  palabras, resultado de la a lten ,ab ilidad de 

ores a que nos hemos venido refiriendo, anula toda esa antigua ca- 
Ζ Γ Τ  Cta qUC CnCasÍl,aba a vocablos dentro de una de-
esen c ia l& '  ‘ "’Γ ? ' 31’1'  ca teS ° « a gram atical. El lenguaje no depende
habrán ^  V C&d& hecho de e iPre«ó n
V hasta S°mrenderse nuevas modalidades, sign ificaciones diferentes
«b ed e ce rT r ía id a6 ‘" S° SPeChada Su8erencia que en ningún modo pueden 
la s  cate - , determinaciones lo g ic is ta s . Rigurosamente hablando

gorias logicas no tienen exacta correspondencia con la s  catego-
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rías  gram aticales: la cualidad, por ejemplo, además de ser designada 
por un adjetivo, verde, verdoso, puede ser nombrada por un sustantivo, 
verdor, verdura, o por un verbo: las hojas reverdecían, o por la  modali
dad expresada en e l carácter adverbial del gerundio: los campos están  
reverdeciendo. Los adjetivos se nos presentan a veces como sustanti
vos, o los sustantivos como ad jetivos: “ sordos sab io s” , “ sabios sor
dos” ; e l valor sintáctico del pronombre responde también a una u otra 
función: “ Este es mío” o “ Lomío es mejor” . Un adjetivo es adverbio 
en “ Llegó enfermo” , y un adverbio es adjetivo en “ Es muy hombre” . 
Ante esta a ltem acia  de significados que desquicia los tradicionales 
moldes gram aticales, la antigua “ ana log ía” se va relegando, sobre todo 
dentro de ciertas estimaciones morfológicas que hoy pugnan con lo s in 
táctico , y priva por ello  e l valor funcional de los elementos expresivos. 
Establecer unas nuevas determinaciones sobre esta base sería atender 
a una enseñanza más exacta de la s  leyes del idioma. Los programas 
deberían orientarse de preferencia a l conocimiento de la sin tax is para 
alcanzar a s í muchísimas posibilidades de encarar el problema del len
guaje dentro de su contenido v ita l y de su justo valor significativo.

En la  enseñanza del idioma, pues, no se ju stif ica  abundar, y mucho 
menos abusar, de generalizaciones es té r ile s , que, por su misma inefi
c a c ia , no responden a l dinamismo del habla, tan cambiante en su e s 
tructura, como ha quedado demosaado. Bastaría atenerse a l esquema 
formal ya  esbozado en e l programa arriba propuesto, y que resulta de 
más exacta conformación porque a é l se ajusta la propia índole del ca s
tellano. Partir de la unidad expresiva del habla, señalar sus relaciones, 
determinar la función de cada elemento: oración, sujeto, predicado, nú
cleo, complemento, concordancia, nexo, sería  suficiente para desarrollar 
en c la se  los principios de una gramática eficaz , aunque de ninguna ma
nera incompleta, que haría más efectivo y más práctico e l resultado de 
una enseñanza verdaderamente útil de la lengua.
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